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I.- Exposición de Motivos

Los Técnicos del CIQA realizan tareas específicas en los programas de investigación y desarrollo tecnológico, docencia y/o servicios, por lo tanto, su desarrollo profesional en la institución debe corresponder con las actividades que cada área establece como prioritarias.

El presente documento ha sido diseñado para evaluar a los candidatos a ingresar en las categorías de Técnicos, así como para evaluar las funciones que desempeñan los que ya tienen esta categoría para propósitos de promoción. 

El presente  Reglamento será el instrumento que permitirá a las comisiones evaluar las actividades desarrolladas por el personal técnico para motivos de ingreso y promoción.

Al estructurar el tabulador para la evaluación se tomó en consideración:  1) la formación académica, 2) la experiencia anterior al ingreso al CIQA, 3) los cursos de actualización, 4) el desarrollo profesional en la Institución, 5) la presentación de resultados de investigación y 6) las actividades de las áreas de apoyo.

En la elaboración de cada uno de los apartados anteriores y en la asignación de la puntuación correspondiente se tomaron en cuenta el perfil deseado y las actividades más importantes que deben realizar los Técnicos en las distintas áreas de trabajo del CIQA.

En el apartado de Formación Académica se estableció que el requisito mínimo de escolaridad para ingresar a la categoría de Técnico es haber cubierto satisfactoriamente el 100% de los créditos de una carrera técnica afín al área de posible adscripción.

Es importante aclarar que la formación profesional, hasta la obtención de un título de licenciatura o un posgrado no debe confundirse con experiencia profesional.  Esta última se toma en cuenta en el segundo apartado y sólo se valorará cuando las actividades que se hayan desarrollado se relacionen, directa o indirectamente, con las funciones a desempeñar en el CIQA..
En el tercer apartado se toman en cuenta otras actividades como la participación de cursos de actualización y la docencia.

Con la finalidad de tener un tabulador que mantenga una unidad institucional y al mismo tiempo respete la diversidad de funciones, el apartado de Desarrollo Profesional enlista las funciones de los Técnicos.

Considerando también que en todo proceso de evaluación deben estar asociados el grado de complejidad de las actividades y la calidad con que éstas se realizan, se juzgó adecuado establecer solamente la puntuación máxima que podrá otorgarse por el desarrollo de cada actividad. 

Debe quedar claro que el presente documento contiene criterios de evaluación y no debe interpretarse como una serie de normas rígidas.  Al aplicar el tabulador pueden aparecer actividades no contempladas hasta ahora, por lo que deberá ser tarea permanente de la Comisión Dictaminadora Interna actualizar y adecuar su contenido para el mejor cumplimiento de los objetivos institucionales.

II.- Comisiones Evaluadoras

Artículo II.1

La Comisión Dictaminadora Externa (CODE) y la Comisión Dictaminadora Interna (CODI) son los órganos colegiados del Centro cuyas funciones son analizar y evaluar la productividad científica tecnológica y dictaminar sobre el ingreso, promoción y permanencia del personal científico y tecnológico del CIQA.  Con este propósito, aplica los criterios contenidos en este documento, el cual es revisado periódicamente.  Las Comisiones Dictaminadoras emiten dictámenes basándose en los criterios vigentes y los comunica a la Dirección General, misma que tiene derecho a veto.

Artículo II.2

La CODE tiene competencia para previa evaluación académica, recomendar al Director General el ingreso y promoción de todos los Investigadores o Tecnólogos y Técnicos del CIQA susceptibles de obtenerla.

Artículo II.3
La CODE está integrada por un mínimo de 6 miembros propuestos por la Dirección General y designados por el CONACYT. La CODE trabaja de acuerdo al Marco Operativo de las Comisiones Dictaminadoras Externas establecido por el CONACYT.

Artículo II.4
Los cargos de los miembros de la CODE son de carácter honorífico y cada 2 años se revisará la integración de esta comisión para modificarla cuando así convenga.

Artículo II.5
La CODE se reunirá al menos una vez al año y podrá sesionar con la asistencia de por lo menos 4 de sus miembros.

Artículo II.6
La CODI tiene competencia para, previa evaluación académica, recomendar preliminarmente el ingreso y promoción del personal científico y tecnológico del CIQA. La CODI opera de acuerdo a las Reglas de Operación establecidas por el CIQA. 

Artículo II.7
Cada miembro de la CODI puede durar un máximo dos años en funciones y no puede ser nombrado dos veces consecutivas. Para asegurar la continuidad del trabajo de la CODI, cuatro de sus miembros serán renovados anualmente.

Artículo II.8
La CODI estará integrada por un mínimo de 8 miembros propuestos por los Jefes de Departamento y designados por el Director General. La CODI debe sesionar con un mínimo de dos terceras partes de sus miembros.  Cada miembro cuenta con un voto y no hay votos de calidad. Los dictámenes y resoluciones se toman en sesiones plenarias.

Artículo II.9
La Dirección General emitirá una convocatoria anual a finales de enero de cada año para recibir solicitudes de promoción y una convocatoria anual en el mes de febrero para el otorgamiento de estímulos.  Estas solicitudes se deben remitir de acuerdo a la convocatoria, siguiendo los formatos descritos en el Anexo A.  Las solicitudes de evaluación para ingreso se recibirán en cualquier época del año.

Artículo II.10
El Departamento de Recursos Humanos recibirá las solicitudes de promoción, las organizará y mantendrá un archivo actualizado. Las solicitudes de otorgamiento de estímulos serán recibidas por la Dirección General. Todas las solicitudes recibidas serán turnadas a la CODI para su evaluación.

Artículo II.11
La CODI sesionará durante el período necesario para dar por terminado el trabajo de revisión de todos los expedientes turnados.  Al concluir sus trabajos, del período ordinario, enviará a la Dirección General un resumen de los dictámenes emitidos, firmado por sus integrantes.

Artículo II.12
Los dictámenes se comunicarán en actas firmadas a nombre de la CODI por su Presidente y serán entregadas a la Dirección General del CIQA.

Artículo II.13 Los dictámenes propuestos por la CODI, al igual que los expedientes de los solicitantes, serán entregados a la CODE para su evaluación, la cual entregará a la Dirección General las recomendaciones y dictámenes correspondientes.
Artículo II.14
La Dirección General del Centro comunicará el dictamen final en un lapso no mayor de 30 días, a partir de la fecha de emisión de las actas y entregará una copia del acta correspondiente a los interesados.

Artículo II.15
Las inconformidades  serán tratadas de acuerdo al Capítulo IX Artículo 62 del Estatuto del Personal Académico del CIQA.

III.- Clasificación de Niveles

Técnico Auxiliar A
Carrera Técnica de nivel medio superior y un año de experiencia en su área.

Técnico Auxiliar B
Pasante de licenciatura, o haber terminado una Carrera Técnica de nivel medio superior y dos años de experiencia en su área.

Técnico Auxiliar C
 Licenciatura, o haber terminado una Carrera Técnica de nivel medio superior y tres años de experiencia en su área.

Técnico Asociado A
Licenciatura más los puntos que falten para completar 75 puntos de conformidad con el Tabulador.

Técnico Asociado B
Licenciatura y dos años de experiencia en su área, más los puntos que falten para completar 100 puntos de conformidad con el Tabulador.

Técnico Asociado C
Maestría, o Licenciatura y cuatro años de experiencia en su área, más los puntos que falten para completar 130 puntos de conformidad con el Tabulador.

Técnico Titular A
Doctorado, o Maestría y dos años de experiencia e su área o licenciatura y seis años de experiencia en su área, más los puntos que falten para completar 180 puntos de conformidad con el Tabulador. 

Técnico Titular B
Doctorado y dos años de experiencia en su área, o Maestría y cuatro años de experiencia en su área o licenciatura y ocho años de experiencia en su área, más los puntos que falten para completar 220 puntos de conformidad con el Tabulador.

Técnico Titular C
Doctorado y cuatro años de experiencia en su área, o Maestría con seis años de experiencia en su área o licenciatura con diez años de experiencia en su área más los puntos que falten para completar 260 puntos de conformidad con el Tabulador.

IV.- Tabulador para Evaluación

Artículo IV.1 Formación Académica

En este apartado se incluyen los aspectos de escolaridad formal, así como el entrenamiento y capacitación especializada adquirida en el área de actividad sustantiva dentro del CIQA, además del conocimiento de idiomas extranjeros.  La formación profesional considerada en este apartado no deberá confundirse con la experiencia profesional.  Todas estas actividades se evaluarán no sólo por las constancias formales correspondientes, sino por el contenido de las mismas o por la descripción de las técnicas y metodologías aprendidas, las cuales deben ser relevantes para el desarrollo del trabajo sustantivo del Técnico dentro del CIQA.

	1.1
	Carrera Técnica .....................................................................................
	40

	1.2
	Licenciatura
	

	
	1.2.1  Pasante ........................................................................................
	65

	
	1.2.2  Título ............................................................................................
	75

	1.3
	Especialización (programas de un año debidamente reconocidos) ......
	90

	1.4
	Maestría .................................................................................................   
	130

	1.5
	Doctorado ...............................................................................................  
	180

	1.6
	Conocimiento del idioma inglés 
	

	
	1.6.1 TOEFL con > 400 puntos (examen en papel) ...............................
	3

	
	
	


Los puntos del 1.1 al 1.5 no son acumulativos.

Artículo IV.2
 Experiencia Anterior al Ingreso al CIQA

Este apartado se incluye para valorar la experiencia profesional adquirida por el Técnico, previamente a su ingreso al CIQA.  Por interés institucional, en el inciso 2.1 se establecieron puntuaciones diferentes para los trabajos realizados cuya relación con las actividades sustantivas a realizar en el CIQA sea directa o bien indirecta.  Se excluyen las actividades sin relación con las propias un Técnico.

Además, se hace una distinción entre trabajo hecho con o sin supervisión, reservando esta última opción para actividades de jefatura o dirección.  La puntuación considerada en el inciso 2.1 es por año trabajado y debidamente documentado, sin embargo, se considerarán fracciones de año con una puntuación proporcional.  En los incisos 2.2 a 2.4 se consideran actividades realizadas antes del ingreso al CIQA; las que sean realizadas como trabajador del centro se contabilizan en los apartados 4 y 5 de este documento.

	2.1
	Realización de trabajos contratados
	

	
	2.1.1
Relacionados indirectamente con la actividad a desarrollar en el Centro (por año) .............................................................................
	2

	
	2.1.2 Relacionados directamente con la actividad a desarrollar en el Centro
	

	
	2.1.2.1
Con supervisión (por año)
...................................................
	3

	
	2.1.2.2
Sin supervisión (por año) .................................................... 
	4

	2.2
	Dirección o co-dirección de Tesis de Licenciatura ...................................
	15

	2.3
	Sinodal titular de un examen profesional .................................................
	5

	2.4
	Participación en la elaboración y redacción de resultados que condujeron a:
	

	
	2.4.1
Reportes para uso interno (incluyendo reportes de auditorias internas)  .........................................................................................
	1

	
	2.4.2 Reportes externos
	

	
	2.4.2.1 De difusión restringida (se considera reportes para la industria, gobierno, academia, etc.) ...................................
	0.5

	
	2.4.2.2 Publicación
	

	
	2.4.2.2.1 Sin arbitraje  ........................................................
	1

	
	2.4.2.2.2 Con arbitraje  ......................................................
	2.5

	
	2.4.2.2.3 Agradecimientos .................................................
	1


Artículo IV.3 Cursos de actualización
En este apartado se toman en cuenta, en primer término y dentro de los incisos 3.1, 3.2 y 3.3, diversas actividades que hayan sido desarrolladas antes o después de ingresar al CIQA y que implican la apropiación de conocimientos, metodologías y técnicas específicas adicionales a una formación tradicional de licenciatura.  Estas actividades se evaluarán no sólo por las constancias formales de participación, sino por el contenido de las mismas (o la descripción de las técnicas y/o metodologías aprendidas) y su relevancia para el desarrollo del trabajo del Técnico en el Centro.

En ningún caso deberá entenderse que las actividades descritas en este apartado sean obligatorias para ascender en la escala definida para los técnicos.

3.1 Especialización (adicionales a 1.1 – 1.4) 

3.1.1
Curso de especialización y diplomado (por cada 40 hrs) ......................
2

3.2 Entrenamiento especializado

3.2.1 Estancias acreditadas de 3 meses o más .............................................
10


3.2.2   Talleres o curso teórico práctico acreditados por cada 40 hrs. .............
3

Las estancias de una o dos semanas serán tomadas como un curso.

Para cursos o talleres de menor duración se considera la parte proporcional, siempre y cuando la duración sea de un mínimo de 4 hrs.

Artículo IV.4 Desarrollo Profesional en el CIQA

Este apartado fue elaborado como guía para evaluar la participación activa y eficiente del Técnico en las diferentes funciones sustantivas de apoyo científico, académico y tecnológico, así como la experiencia que va adquiriendo esta categoría del personal.

Con el propósito de mantener una unidad institucional, en este apartado se han incluido, en la medida de lo posible, sólo actividades genéricas. Sigue siendo tarea de la CODI la identificación y descripción más precisa de las actividades sustantivas del Técnico (de acuerdo con los incisos contemplados en este apartado), diferenciando sin ambigüedad las técnicas sencillas de las complejas, las actividades con y sin supervisión y los equipos generalizados de los especializados, entre otros (ver anexo B).  Esta información debe ser difundida entre todos los involucrados para evitar problemas de interpretación.

Se establece una puntuación por producto específico por año y no excluye la posibilidad de realizar dos o más actividades. Por tal motivo se recomienda reportar sólo aquellas actividades a las cuales se les ha dedicado un porcentaje apreciable de tiempo.

4.1 Operación de equipo especializado y bases de datos.

4.1.1
Manejo rutinario (por año) ...................................................................
2.5

4.1.2
Manejo innovador (por año) ................................................................
5

4.2 Mantenimiento

4.2.1
Material biológico (por  año) ................................................................
5

4.2.2
Equipo Complejo (Anexo B)

4.2.2.1 Equipo especializado (por año, por equipo) ...........................
1

4.2.2.2 Equipo especializado dentro del sistema de calidad 


(por año, por equipo) ..............................................................
1.5

4.3 Diseño de partes o equipo especializado 

4.3.1 Diseño de partes de equipo especializado .........................................
1

4.3.2 Diseño de equipo especializado .........................................................
2

4.4 Participación en el diseño y ejecución de experimentos, organización y 


análisis de resultados

4.4.1
Apoyo de actividades Científico-tecnológicas (por año) ....................  
4

4.4.2
Responsable de métodos acreditados (por método, por año) ...........
0.5

4.5 Bibliografía de apoyo a la Investigación y/o servicios

4.5.1 Selección, recopilación y organización de información (por año) ........
2
4.6 Asesorías y entrenamiento de personal y/o estudiantes (por 5 personas


entrenadas) en:

4.6.1   Manejo de equipo sencillo ..................................................................
1

4.6.2   Manejo de equipo complejo ................................................................
2

4.7 Servicios técnicos externos proporcionados en planta dentro de un proyecto


de asistencia técnica (por día) .......................................................................
0.5

4.8 Asesoría de estudiantes:

4.8.1  Tesis de licenciatura ..........................................................................
10

4.8.2  Monografía de especialización ..........................................................
 5

4.9 Capacitación

4.9.1
En programas de especialidad del CIQA (por curso)...........................
10

4.9.2
Cursos  solicitados por terceros (talleres, diplomados, etc,)


(por cada 16 horas)..............................................................................
2.5

Artículo IV.5  Presentación de Resultados de Investigación

En este apartado, a diferencia del anterior, solamente se consideran productos concretos en la forma de reportes, presentaciones formales en congresos y publicaciones. Dado que los diferentes incisos contemplan los diferentes grados de participación (por ejemplo: agradecimiento, coautoría y autoría) la puntuación que se asigne por cada producto será la indicada en cada inciso.

5.1
Reportes de difusión restringida (por cada 5 reportes) .....................................
1

5.2
En un congreso .................................................................................................
1

5.3
En una publicación


5.3.1
Agradecimientos .....................................................................................
1


5.3.2
Coautor



5.3.2.1
Sin arbitraje ................................................................................
0.5



5.3.2.2
Con arbitraje ..............................................................................
2


5.3.3
Autor



5.3.3.1
Sin arbitraje ................................................................................
2



5.3.3.2
Con arbitraje ...............................................................................
5

Artículo IV.6  Desarrollo profesional en CIQA y presentación de resultados de las áreas de apoyo a las actividades del Centro.

En este apartado se  consideran exclusivamente los resultados de las áreas de apoyo a las actividades de Investigación y vinculación (comercialización, biblioteca, informática, calidad  y posgrado). 

6.1
Reportes de análisis de la competencia (por año)(mínimo de 5 reportes) ........
2

6.2 Reportes de análisis de necesidades de mercado (por reporte ) ......................   2
 

6.3 Participación en el plan de comercialización y ventas (por año) .......................
4

6.4 Desarrollo de sistemas computacionales de apoyo a las actividades de


investigación, posgrado y comercialización (por pedido) ..................................
10

6.5 Adecuación de sistemas computacionales de apoyo a las actividades de


investigación, posgrado y comercialización (por pedido) ...................................
5

6.6 Mapeos tecnológicos (por pedido) .....................................................................
5

6.7 Diseño e implementación de páginas WEB,  portales, (por pedido)  ................. 
2

6.8 Diseños y edición de folletos, trípticos, poster (por cada uno) ...........................
1

6.9 Reportes de seguimiento de estudiantes  (por año) ..........................................
4

6.10 Reportes de atención a clientes, ventas y posventa (por año) ..........................
1

6.11 Administración, instalación y mantenimiento de redes  de telecomunicación


(por año) .............................................................................................................    4

6.12 Administración de software para sistemas de información (ley de transparencia)


y calidad  (por año) ............................................................................................
2.5

6.13 Administración de sistemas de gestión de la calidad (por año)............................  4

6.14 Administración de servidores (por año) ..............................................................
4

6.15 Soporte técnico a equipos de cómputo (por año) ...............................................
4

6.16 Cursos de capacitación para personal del CIQA (20 hrs.) ..................................
3*

6.17 Perfiles de interés de información (por año) .......................................................
2

6.18 Elaboración de boletines de información ............................................................
1

6.19 Estudios del estado del arte (por pedido) ...........................................................
5

6.20 Participación en la organización de auditorias externas e internas (por año)......
4

6.21 Participación en control de documentos sistema de calidad (por año) ................
4

6.22 Participación en control de documentos fuera de sistemas de calidad (por año)
2

6.23 Seguimiento de iniciativas dentro de la planeación estratégica (por iniciativa) ...
1

6.24 Edición y actualización de cursos (posgrado, diplomado, talleres, etc..) 


(por curso) ............................................................................................................
2

* 3 puntos por cada 20 horas.

Los productos por pedido serán evaluados por el solicitante.

V.- Definición de las Categorías Académicas

Artículo V.1
Es personal técnico quien realiza funciones de servicio a la investigación y  desarrollo tecnológico del CIQA en puestos bien definidos.
Artículo V.2
El personal técnico, de acuerdo a las funciones que se establecen para cada categoría y de los requisitos establecidos para cada nivel, podrá ser asignado o promovido a:



a) 
Técnico Auxiliar, Nivel A, B o C




b) 
Técnico Asociado, Nivel A, B o C

c) 
Técnico Titular, Nivel A, B o C
Artículo V.3
Las diferentes categorías y los niveles se definen por puntos y  requerimientos de productividad.  Los puntos se obtienen de la aplicación de los criterios establecidos en el Capítulo IV de este documento.

Artículo V.4
Los Técnicos Auxiliares, dependiendo del área de trabajo tendrán entre sus funciones la operación de instrumentos, aparatos o equipos, preparación de mezclas y soluciones, así como el apoyo en actividades manuales y trabajos supervisados en general que apoyen a la investigación

Se definen tres niveles:


Técnico Auxiliar A.- Para ingresar a esta categoría se requiere tener una carrera de nivel medio superior y un año de experiencia.


Técnico Auxiliar  B.- Para ingresar a esta categoría se requiere tener una carrera de nivel medio superior y dos años de experiencia.


Para promoción, demostrar capacidad en las actividades encomendadas, así como experiencia en actividades sustantivas del CIQA

Técnico Auxiliar C.- Para ingresar a esta categoría se requiere tener una carrera de nivel medio superior y tres años de experiencia.

Para promoción, demostrar capacidad en las actividades encomendadas, así como experiencia en actividades sustantivas del CIQA

Artículo V.5
Los Técnicos Asociados, dependiendo el área de trabajo, tienen las siguientes funciones:

a) 
Uso de técnicas para identificar, sintetizar y cuantificar materiales y compuestos químicos;

b) 
Monitoreo rutinario de variables involucradas en procesos físicos, químicos o biológicos, así como de eventos de diferentes escalas incluyendo la obtención, captura y manejo de los datos;

c)
Manejo, protección, mantenimiento, actualización, préstamo y enriquecimiento rutinario de bases de datos y/o colecciones en general;

d) 
Calibración, verificación y estandarización de instrumentos, aparatos, técnicas, métodos y/o procesos;

e) 
Mantenimiento, reparación, operación y prueba de instrumentos, aparatos o equipos de cómputo, de laboratorio o de campo;

f) 
Asesorías en manejo de equipo, instalación y uso de programas de cómputo, correo electrónico, red de Internet, diseño y preparación de material para presentaciones;

g) 
Obtención de material bibliográfico, catalogación y clasificación de bibliografías, apoyo en edición de publicaciones, orientación en la búsqueda y recuperación de información bibliográfica, diseño, mantenimiento e implantación de páginas electrónicas.

h) 
Las demás que se deriven del presente Estatuto y de otros ordenamientos aplicables al CIQA.

La actividad del Técnico Asociado está sujeta a la evaluación del resultado final.
Se definen tres niveles:

Técnico Asociado A 
De 75 a 99 puntos

Requisitos mínimos:

a) 
Haber participado en la elaboración de manuales de mantenimiento, operación y calibración del equipo que utiliza;

b) 
Haber participado en la elaboración de informes técnicos con la descripción de metodologías, procedimientos y resultados de las tareas desarrolladas;

c) 
Haber brindado apoyo a estudiantes (servicio social, licenciatura, maestría o doctorado) e investigadores con técnicas de su especialidad.
Técnico Asociado B 
De 100 a 129 puntos

Requisitos mínimos:

a) 
Haber participado en el diseño y construcción de material y equipo de enseñanza y/o investigación;

b) 
Haber prestado servicios de mantenimiento, reparación, ajuste y calibración de instrumental y equipo de enseñanza y otros que se consideren convenientes de acuerdo a las especialidades donde se participa;

c) 
Haber brindado apoyo a estudiantes (servicio social, licenciatura, maestría o doctorado) e investigadores con técnicas de su especialidad.
Técnico Asociado C
     De 130 a 179

Requisitos mínimos:

a) 
Haber apoyado en la innovación y mejoramiento de técnicas de obtención, procesamiento y presentación de datos;

b) 
Haber participado en el diseño de técnicas o dispositivos para satisfacer necesidades específicas;

c) 
Haber participado en la elaboración de manuales de mantenimiento, operación y calibración del equipo que utiliza;

d) 
Haber participado en la elaboración de informes técnicos con la descripción de metodologías, procedimientos y resultados de las tareas desarrolladas;

e) 
Haber brindado apoyo a estudiantes (de servicio social, licenciatura, maestría, o doctorado) e investigadores con técnicas de su especialidad.
Artículo V.6 Los Técnicos Titulares, dependiendo del área de trabajo, tienen las siguientes funciones:

a)
Dirección y coordinación de actividades de laboratorio, taller, unidad, campo experimental o medio ambiente en apoyo a la investigación y al desarrollo tecnológico;

b) 
Implantación de técnicas, métodos y procesos que actualicen, innoven o mejoren el laboratorio, taller o unidad a la que se encuentren adscritos;

c) 
Desarrollo de instrumentos, equipos o sistemas que faciliten el trabajo técnico o tecnológico;

d) 
Diseño, prueba e instalación de dispositivos y sistemas para satisfacer necesidades específicas;

e) 
Diseño de sistemas computacionales, de adquisición de datos, de control y automatización de procesos;

f) 
Mantenimiento preventivo y correctivo de instrumentos, aparatos y equipos altamente especializados para la investigación científica;

g) 
Certificación de áreas, instrumentos, aparatos, equipos, instalaciones y procesos para el cumplimiento de normas y estándares;

h) 
Elaboración e implantación de manuales operativos, de referencia y/o para la solución de problemas;

i) 
Elaboración y desarrollo de proyectos técnicos internos y externos;

j) 
Elaboración de reportes, informes y publicaciones técnicas;

k) 
Participación en la transferencia de tecnología;

1) 
Elaboración de dictámenes técnicos;

m) 
Prestación de servicios de asesoría técnica, metodológica o tecnológica en el manejo de equipo y la obtención de datos en el área a la que se encuentra adscrito;

n) 
Formación de recursos humanos (tesistas, practicantes y prestadores de servicio social);

o) 
Impartición y coordinación de cursos o talleres técnicos, metodológicos o tecnológicos de su especialidad;

p) 
Preparación y capacitación técnica, metodológica o tecnológica a personal interno o externo;

q) 
Coordinación y supervisión apoyo de trabajos experimentales de estudiantes de licenciatura y posgrado;

r) 
Las demás que se deriven del presente Estatuto y de otros ordenamientos aplicables al CIQA.

Los Técnicos Titulares realizan sus actividades con iniciativa y creatividad. Comunican en forma verbal o escrita el resultado de sus tareas.

Técnico Titular A 
De 180 a 219 puntos

Requisitos mínimos:

a) 
Haber elaborado informes técnicos sobre metodologías y resultados de las tareas desarrolladas; y

b) 
Haber apoyado proyectos de investigación o de desarrollo tecnológico y/o tesis con técnicas de su especialidad.
Técnico Titular B 
De 220 a 259 puntos

Requisitos mínimos:

a) Haber diseñado dispositivos y/o arreglos para satisfacer necesidades específicas;

b) 
Haber elaborado manuales o publicaciones sobre técnicas de su especialidad;

c) 
Haber elaborado informes técnicos sobre metodologías y resultados de las tareas desarrolladas;

d) 
Haber dirigido técnicos y/o grupos de técnicos ó haber impartido cursos sobre técnicas de su especialidad;

e) 
Haber apoyado proyectos de investigación o de desarrollo tecnológico y/o tesis con técnicas de su especialidad.
Técnico Titular C
De 260 en adelante

Requisitos mínimos:

a) 
Haber innovado o mejorado técnicas de su especialidad;

b) 
Haber diseñado dispositivos y/o arreglos para satisfacer necesidades específicas;

c) 
Haber elaborado informes técnicos sobre metodologías y resultados de las tareas desarrolladas;

d) 
Haber dirigido técnicos y/o grupos de técnicos o haber impartido cursos sobre técnicas de su especialidad;

e) 
Haber apoyado proyectos de investigación o de desarrollo tecnológico y/o tesis con técnicas de su especialidad.
VI.- Clasificación y Promoción del Personal Técnico

Artículo VI.1
Para ingresar como Técnico es requisito desempeñar actividades de servicio a la investigación y desarrollo tecnológico de tiempo completo y exclusivo y poseer el grado académico de acuerdo con lo descrito en los artículos 10 al 12, 14 al 16 y del 18 al 20 del Estatuto del Personal Académico del Centro.

Artículo VI.2 
El currículum vitae de los Técnicos de nuevo ingreso será evaluado por las Comisiones Dictaminadoras, para asignarles la categoría de ingreso.

Artículo VI.3
Los Técnicos del CIQA deben solicitar su promoción a la Dirección General del Centro, a través del Departamento de Recursos Humanos.


La CODI y la CODE evaluarán a partir de la última solicitud de promoción. Los Técnicos que soliciten promoción deberán documentar los productos o actividades que no hayan sido incluidos en esa última evaluación.

Artículo VI.4
Las solicitudes serán evaluadas con el reglamento vigente.  En ningún caso el dictamen podrá disminuir la categoría del Técnico.  La información por solicitante debe incluir los productos posteriores a su última evaluación.

Artículo VI.5
Es obligación del solicitante documentar a satisfacción de la CODI y la CODE los resultados de su trabajo, así como organizar la documentación comprobatoria de acuerdo con el Anexo A.  La CODI y la CODE se reservan el derecho de revisar las solicitudes que no se ajusten a los formatos citados.

Artículo VI.6 
Para efectos de clasificación y promoción, la CODI y la CODE sólo toman en cuenta los trabajos terminados.  Cuando un trabajo o proyecto largo se realice en etapas importantes claramente seriadas, se puede dar crédito proporcional por las etapas concluidas.  La valoración del trabajo se hace basándose en los criterios del Capítulo IV.

Artículo VI.7
Los productos que no sean fehacientemente comprobados no serán considerados para su evaluación, a excepción de los trabajos mencionados en el artículo anterior.

Artículo VI.8
El solicitante es responsable de la autenticidad de la documentación que presenta, en caso de versiones repetidas de un mismo producto, debe excluirlas o indicarlas con toda claridad En caso de detectarse irregularidades, el expediente no se evaluará y se turnará a la Dirección General.

Artículo VI.9
La Comisión Dictaminadora Externa evaluará definitivamente sobre el nuevo ingreso y promoción de los Técnicos y emitirá su recomendación a la Dirección General.

Artículo VI.10
El dictamen de las comisiones es confidencial y se entrega a la Dirección General del Centro a través de su Presidente, en el formato de acta correspondiente debidamente firmada.

Artículo VI.11
El solicitante puede apelar a la Dirección General del Centro sobre el dictamen de la Comisión Dictaminadora Externa, de acuerdo con el mecanismo descrito en el Capítulo VII.

Transitorio 1 
Para los Técnicos que no posean el grado académico requerido por la categoría a la cual desea promoverse y que ingresaron al Centro en fecha anterior a la aprobación de este reglamento, su promoción será objeto de análisis individual por el Consejo Técnico Consultivo Interno, quien presentará a la Dirección General del Centro las sugerencias pertinentes.

VII.- Bases para el otorgamiento de estímulos al Personal Técnico del CIQA

Artículo VII.1 
Podrán optar por los estímulos, los técnicos que presten sus servicios en forma exclusiva en el CIQA (empleados de tiempo completo del Centro y en su caso con una carga máxima de 8 horas por semana en otras instituciones) y que hayan laborado completo el año calendario a evaluar.

Artículo VII.2
Para el otorgamiento de estímulos la Dirección General del Centro publicará una convocatoria de acuerdo a los siguientes puntos:

 

1. La convocatoria se publicará durante el mes de febrero de cada año y tendrá una vigencia de 15 días posterior a su publicación. Durante este período el personal técnico deberá entregar a la Dirección General la solicitud oficial y el formato correspondiente debidamente firmado.

2. El proceso de evaluación se llevará a cabo en el mes de marzo de cada año 

3.
La Comisión Dictaminadora Interna hará la evaluación de las solicitudes presentadas.

Artículo VII.3
La asignación de los estímulos tendrá una vigencia de un año y se entregará trimestralmente. El período de entrega podrá anticiparse o postergarse dependiendo de la disponibilidad presupuestal. La asignación de los estímulos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal destinada para tal efecto. Cabe señalar que en el caso del CIQA, aproximadamente el 80% del presupuesto destinado a estímulos proviene de los recursos autogenerados por el Centro.

Artículo VII.4
El otorgamiento de estímulos es una asignación extraordinaria que puede ser entregada a los técnicos del Centro, los cuales en ningún caso pasan a formar parte de las prestaciones normales y ordinarias que el CIQA da a sus empleados.

Artículo VII.5
El otorgamiento de estímulos a los técnicos que cumplan con los lineamientos señalados en este reglamento serán objeto de pago de impuestos como lo señala el artículo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al ser considerados como ingreso gravable. El impuesto se deducirá del estímulo a entregar.

Artículo VII.6
El monto de los estímulos se distribuirá de acuerdo al puntaje obtenido y al presupuesto autorizado para el Programa de Estímulos. El Capítulo IV de este Reglamento será la base para el otorgamiento de puntos a los productos generados por cada técnico que solicite estímulos.

Artículo VII.7
Se definen 4 niveles de estímulos de acuerdo a la puntuación obtenida y su correspondiente monto, como se muestra a continuación:

	Puntos obtenidos
	Nivel
	Monto

	3 a 5.9 puntos
	1
	0.5 SMM*

	6 a 8.9 puntos
	2
	0.75 SMM

	9 o 11.9 puntos
	3
	1.0 SMM

	12 o mas puntos
	4
	2.0 SMM



*SMM (Salarios Mínimos Mensuales)

Artículo VII.8
La evaluación anual del desempeño del personal por la realización de actividades académicas supervisadas, por la realización de labores de apoyo al área académica y por la producción académica, se hará de la siguiente manera:


a)
Evaluación del jefe directo 


Cada jefe de departamento o coordinador evaluará al personal a su cargo con los criterios de evaluación establecidos en el Anexo C. Este concepto corresponderá hasta el 50% de la calificación. El jefe inmediato deberá evaluar al personal a su cargo de manera imparcial, basándose únicamente en los criterios antes mencionados.


b) Evaluación de la CODI

La CODI emitirá una calificación para cada empleado de esta categoría, para lo cual podrá utilizar como base el formato del Anexo C. Por este rubro se obtiene hasta el 50% restante de la calificación.



c) Por la producción académica

Son los puntos obtenidos, de acuerdo al Reglamento de Ingreso y Promoción de Técnicos, de los productos relacionados con Asesoría de Estudiantes, Capacitación y Presentación de Resultados de Investigación. Por este rubro se obtienen puntos adicionales a la calificación obtenida por la evaluación del desempeño, siempre y cuando la suma de la evaluación del jefe directo y de la CODI sea de seis puntos o mas.

Artículo VII.9
Los técnicos de nuevo ingreso podrán gozar del estímulo durante el tiempo previo a que puedan solicitarlo, es decir, a partir de su contratación y durante el año calendario siguiente, y posteriormente deberá presentar su solicitud de otorgamiento de estímulos como lo establece el Artículo VII.1 de este reglamento. En este caso los niveles de estímulos se otorgarán de acuerdo a las equivalencias de la siguiente tabla:

	Categoría
	Nivel
	Monto

	Técnico Auxiliar
	1
	0.5 SMM

	Técnico Asociado
	2
	0.75 SMM

	Técnico Titular
	3
	1.0 SMM


VIII.- Inconformidades y Apelaciones
Artículo VIII.1
Los Técnicos que se inconformen con el dictamen de su solicitud de promoción, pueden apelar ante la Dirección General del Centro, en un plazo no mayor de 30 días naturales, a partir de la fecha de la comunicación oficial de su dictamen.

Artículo VIII.2
El solicitante puede entregar material adicional a su primera solicitud, que avale los argumentos de su apelación.  La Dirección General turnará esta documentación a la CODI y la CODE.

Artículo VIII.3
Una vez concluido el plazo señalado en el primer párrafo de este capítulo, la CODI y la CODE se reunirán exclusivamente para revisar las apelaciones que le sean turnadas y tiene un plazo máximo de 20 (veinte) días para informar a la Dirección General de sus conclusiones.  Cuando las Comisiones lo consideren pertinente recurrirá a la opinión de expertos.

Artículo VIII.4
La Dirección General del Centro comunicará a los interesados la resolución final.  En caso de persistir la inconformidad el Técnico podrá recurrir al Capítulo Noveno, artículo 55 del Estatuto del Académico del CIQA.

Artículo VIII.5
En caso de un dictamen positivo, la promoción a la categoría y nivel decidida se harán vigentes al igual que en los casos que fueron promovidos en la misma convocatoria.

IX.- Reformas al Reglamento

Artículo IX.1
Al término de su período ordinario de sesiones la CODI revisará el Reglamento para la Clasificación, y Promoción del Personal Académico del CIQA, tomando en cuenta las propuestas del personal académico del Centro.  Una vez recogida la opinión del Consejo, las modificaciones serán aprobadas por el Director General.

Artículo IX.2
Las modificaciones al reglamento entrarán en vigor para la siguiente evaluación del personal.  La aplicación retroactiva sólo se hará cuando beneficie al Técnico.

ANEXO A

GUIA PARA LA PRESENTACION DEL CURRICULUM VITAE

Esta guía sigue el orden establecido en el Tabulador para Evaluación, por lo que éste se deberá tener presente para la elaboración del Curriculum vitae.

1. Datos generales y formación académica

· Fecha de elaboración

· Nombre

· Fecha de nacimiento

· Departamento de adscripción

· Escolaridad (indicar claramente fechas de terminación de estudios y de obtención del certificado.

· Indicar grado de dominio de idiomas extranjeros

2. Experiencia anterior al ingreso al Centro

Deberá documentarse toda la información que se presente con relación al apartado 2 del Capítulo IV. La documentación referente a la realización de una Tesis profesional de carácter experimental deberá presentarse acompañando los datos del inciso anterior. En el caso de información confidencial se deberán presentar constancias oficiales que acrediten dichos trabajos.

3. Cursos de actualización

En esta sección deberán reportarse todas las actividades relacionadas con aspectos de actualización, aprendizaje de nuevas técnicas, etc. que se hayan realizado antes y después de ingresar al Centro, incluida la asistencia a congresos.  Asimismo, se reportarán los cursos que se hayan impartido.  En todos los casos la información deberá acompañarse de la documentación comprobatoria correspondiente.

4. Desarrollo profesional en el CIQA

Utilizando el (los) número(s) de apartado de la(s) función(es) que más se apegue(n) a su trabajo, describir en pocas palabras sus actividades. Estas actividades deberán ser avaladas por un usuario.

5. Presentación de resultados de investigación

En cada caso, presentar una fotocopia o sobretiro.

6. Desarrollo profesional en CIQA y presentación de resultados de las áreas de apoyo a las actividades del Centro

En cada caso, presentar una fotocopia o documento probatorio de la actividad realizada.

ANEXO B

RELACIÓN DE EQUIPO DE SENCILLA, MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD

	EQUIPO
	SENCILLO / COMPLEJO

	Horno para determinación de NEGRO DE HUMO   
	S

	Equipo para ANALISIS TERMOMECANICO  (TMA) 2940   
	C

	Cromatógrafo de Gases HP-5890   
	C

	Espectrofotómetro FTIR NICOLET NEXUS (acoplado a microscopio)  
	C

	Cámara de temperatura y humedad controlada ENVIRON LAB-LINE 
	S

	Espectrofotómetro FTIR NICOLET 710   
	S

	Medidor de Transmitancia, Nerbulosidad y Claridad HAZEGARD PLUS   
	S

	Microscopio CONTINU(M     
	-

	Desecador Infrarrojo  LJ-16     
	S

	Viscosímetro Digital BROOKFIELD DV-II     
	S

	Balanza Analítica METTLER AJ-150   
	S

	Balanza Analítica METTLER AE 200    
	S

	Balanza Semi-analítica METTLER PJ 4000   
	S

	Balanza Semi-analítica METTLER BASBAL   
	S

	Medidor de la Permeabilidad al Oxígeno OX-TRAN 2/20 SISTEMA MH   
	S *

	Cámara de Flamabilidad para plásticos CEAST    
	S

	Cámara vertical de Flamabilidad   
	S

	Cámara de Autoextinguibilidad    
	S

	Baño Lauda BRINKMANN   
	S

	Medidor de la Permeabilidad al Vapor de Agua PERMATRAN W3/31 MOCON    
	S *

	Calorímetro Diferencial de Barrido TA INSTRUMENTS    
	C

	Circulador de inmersión para baño de temperatura controlada JULABO MD
	S

	Columna de Gradiente de Densidad SGA    
	C/S **

	Columna de Gradiente de Densidad CEAST     
	C/S **

	Equipo para medir de la Resistencia a la Fisuración por tensiones internas (STRESS CRACKING)    
	S

	Destilador para determinar Nitrógeno MICRO-KJELDHAL     
	S

	Medidor de la permeabilidad al OXIGENO OX-TRAN 2/20    
	S *

	Potenciómetro PH/ISE ORION 720 A   
	S

	Fusiómetro FISHER-JOHNS    
	S

	Microscopio Binocular ZEISS    
	S

	Horno de microondas  
	S

	Titulador KARL-FISHER DL18
	S

	Rotavapor YAMATO RE-540
	S

	Marco de Masas TROEMNER
	S

	Molino Ultracentrífugo ZM-100
	S

	Horno de microondas MARS5
	S

	EQUIPO
	SENCILLO / COMPLEJO

	Cromatógrafo de gases HP 6890 con detector selectivo de masas 5973 
	C

	Cromatógrafo de gases HP 6890 con detector FID/ECD
	C

	Balanza analítica OHAUS EXPLORER 
	S

	Automuestreador portátil ISCO 6700
	S

	Automuestreador portátil SIGMA 900
	S

	Concentrador purga y trampa con automuestreador HP
	S

	Medidor portátil para conductividad y TDS, Marca ORION, Modelo 115
	S

	Medidor portátil para pH, Marca ORION, Modelo 290ª
	S

	Espectrofotometro UV-Visible, SHIMADZU, Modelo MULTISPEC-1501, Serie A1090 
	S

	Unidad de pretratamiento, SHIMADZU CFP-8000 
	S

	Analizador NOx-O2, SHIMADZU NOA-7000 
	S

	Analizador de CO-CO2-O2 SHIMADZU CGT-7000 
	S

	Espectrometro de Plasma Inductivamente Acoplado (ICP), THERMO JARRELL ASH Modelo IRIS-ADVANTAJE 
	C

	Medidor de oxígeno disuelto, Marca ORION, Modelo 842
	S

	Medidor para pH. Marca Corning, Modelo 445.
	S

	Marco de Masas para Balanza 
	S

	Balanza Scientech
	S

	Muestreado Isocinético Andersen Nutech MST 
	C

	Espectrometro de Absorción Atómica VARIAN spectraAA-250 plus 
	C

	Probador de Impacto CUSTOM SCIENTIFIC INSTRUMENTS Modelo CS-137
	S

	Maquinador de Muescas NOTCHER CSI
	S

	Probador de Indice de Fluidez KAYENESS
	S

	Durómetro SHORE A 
	S

	Balanza Electrónica Analítica
	S

	Durómetro SHORE A
	S

	Durómetro SHORE D
	S

	Celda de Compresión
	S

	Durómetro SHORE D
	S

	Probador de Temperatura VICAT y HDT
	S

	Celda de Compresión
	S

	Micrómetro de Brazo Corto
	S

	Micrómetro de Brazo Largo Portátil
	S

	Máquina Universal UNITED
	C

	Suajador de Probetas TMI
	S

	Máquina Universal TINIUS OLSEN
	C

	Maquinador de Probetas CEAST
	S

	Reómetro Capilar Modelo GALAXIE V KAYENESS
	C

	Probador de Impacto IZOD Y CHARPY TINIUS OLSEN
	S

	Equipo Humidificador Mini-Split
	S


	EQUIPO
	SENCILLO / COMPLEJO

	Equipo Humidificador AHV-CCT
	S

	Balanza Electrónica Analítica
	S

	Máquina Universal
	C

	 Muescador CEAST
	S

	 Maquinador de probetas CEAST
	S

	Espectrómetro de Resonancia Magnética Nuclear
	C

	Espectrofotometro de Luminiscencia
	S

	Analizador elemental
	C

	Cromatógrafo de líquidos
	C

	Cámara de intemperismo acelerado
	S

	Baño circulador programable PolyscienceMod 8001
	S

	Balanza Analítica METTLER AG-204   
	S

	Balanza granataria EXPLORER  de 8 kg Mod. 8100
	S

	Balanza granataria OHAUS de 12 kg Mod. 
	S

	Cámara de humedad LAB-LINE Mod. 680
	S

	Mufla CEISA Mod. 439-DL
	S

	Equipo Labodest FISCHER de equilibrio liquido-vapor
	C

	Medidor de pH ORION Mod. 720ª
	S

	Evaporador rotatorio Yamato BM100
	S

	Evaporador de triple efecto DIDACTA Mod IC17D
	C

	Rotavapor BÜCHI de 20 L Mod. 175-EX de vidrio
	S

	Turbomolino PULVEX Mod. 200-AMA de acero inox.
	S

	Molino de cuchillas THOMAS WENEY de acero al carbón 
	S

	Mezclador de polvos de 12 L APEX Mod. DUA5
	S

	Ultracentrífuga BECKMAN  Mod. XL-100K
	S

	Filtro prensa COLUMBIA Mod. 20/10 de acero inox.
	S

	Congelador de ultrabaja temperatura
	S

	Cristalizador CORNING-EIVS de 3 gal Mod. CR-150 de vidrio
	S

	Columna de destilación BRIGHTON Mod. A de 20 platos
	C

	Secador de lecho fluidizado PETRIE&MCNAUGHT
	S

	Secador-granulador de lecho fluidizado de acero al carbón
	C

	Equipo de refrigeración FRIOMOLD Mod. FMIA-4500
	S

	Reactor-homogenizador IKA de 40 L Mod. BP-40 de acero inox.
	S

	Reactor de 120 L de acero inox.
	S

	Reactor PARR de 1 gal Mod 4551 de acero inox.
	S

	Reactor PFAUDLER de 5 gal Mod P-5-150 de acero vidriado.
	S

	Reactor BRIGHTON de 10 gal Mod 5-110A de acero inox.
	S

	Reactor CORNING-EIVS de 5 gal (gas-liq) de vidrio.
	S

	Reactor CEMCO de 5 L de vidrio .
	S

	Reactor AUTOCLAVE ENGNRS. de 5 gal 
	S

	Analizador de área superficial QUANTASORB Mod. QS-17
	C

	Micro clasificador de partículas BAHCO Mod. 6000-357
	S

	EQUIPO
	SENCILLO / COMPLEJO

	Multipicnómetro QUANTACHROME Mod. MVP-1
	S

	Cromatógrafo de gases VARIAN Mod. 3700
	C

	Colorímetro fotoeléctrico KLETT-SUMMERSON Mod. 800-3
	S

	Calorímetro adiabático PARR Mod. 1241
	C

	Refractómetro de proceso
	S

	Liofilizador LABCONCO de 6 L Mod.
	S

	Densímetro ANTÓN PAAR Mod. DMA-5000
	S

	Equipo de fertirriego Elder Saney
	C

	Analizador de gases infrarrojo para fotosíntesis
	C

	Analizador de imagen para determinación de área foliar
	S

	Micrologger
	C

	Data-Logger
	S

	Espectrofotómetro de luz visible
	S

	Equipo de enfriamiento y calefacción de invernadero
	S

	Dispersor de Neutrones
	S

	Analizadores de iones
	S

	Estación meteorológica automatizada
	C

	Estación Bowen
	C

	Invernaderos
	S

	Calentadores de Invernaderos
	S

	Sembradora
	S

	Timer  para riego de invernaderos
	S

	Timer para riego de estación meteorológica
	S

	Cuarto de secado
	S

	Calorímetro Diferencial de Barrido DSC
	C

	Analizador termogravimétrico (TGA)   
	C

	Analizador Dinámico-mecánico DMA
	C

	Difracción de Rayos-X
	C

	Equipo de plasma
	C

	Microscopio electrónico de barrido SEM
	C

	Microscopio electrónico de transmisión TEM
	C

	Ultramicrotomo criogénico 
	C

	Cromatógrafo de permeación en gel  GPC
	C

	Microscopios ópticos/analizador de imágenes
	S

	Viscosímetro Brookfield
	S

	Microscopios ópticos/platina de calentamiento
	S

	Microtomo
	S

	Evaporador para preparación de muestras para SEM
	S

	Dispersor de luz (tamaño de partícula)
	S

	Rotavapor
	S

	Balanzas analíticas
	S

	Viscosímetro capilar
	S

	Horno/envejecimiento PVC
	S

	EQUIPO
	SENCILLO / COMPLEJO

	Equipo/destilación
	S

	Refractómetro Abbe
	S

	Inyectora de Plásticos Battenfeld Modelo BA 750 CDK
	C

	Extrusor-Soplador de Botellas BEKUM BA07
	S/C

	Molino de Rodillos SCHWABENTHAN Polymix 80T
	C

	Molino Compactador de Película Plástica DYCOMET CP40
	S

	Equipo para Termo-Formado SENCORP SYSTEMS
	S/C

	Mezclador de Aspas de Alta Velocidad HENSCHEL FM 10C
	S

	Equipo para Medición de Vicat y HDT Tinius Olsen
	S

	Prensa Hidráulica PHI
	S/C

	Extrusor Doble Husillo Brabender PLE 330 DSE 35/17D
	S/C

	Extrusor Mezclador Modular Doble Husillo Werner & Pfleiderer ZSK 30
	C

	Extrusor Mezclador Modular Doble Husillo Werner & Pfleiderer ZSK 57
	C

	Extrusor  Mono-Husillo BETOL 3225 SP 
	S/C

	Extrusor  Mono-Husillo KILLION KL 100
	S/C

	Extrusor  Mono-Husillo KILLION KTS 100-30
	S/C

	Extrusor  Mono-Husillo KILLION KTS 100-24
	S/C

	Reómetro de Torque Manual BRABENDER PLV 151
	S/C

	Reómetro de Torque Electrónico BRABENDER PL2000
	S/C

	Reómetro de Torque Electrónico BRABENDER PL2200
	S/C

	Dosificador K-TRON Volumétricos K2VS60, K2MVS60 (2)

	S

	Dosificador K-TRON Gravimétrico K2LT20 

	C

	Dosificador K-TRON Gravimétrico Compacto KCLKT20
	C

	Granulador de Laboratorio KILLION
	S

	Granulador de Laboratorio ACCRAPAK  Modelo 750/3
	S

	Granulador Industrial SCHEER SGS 100E
	S

	Banco para Tensar/Bobinar Alambre KILLION
	S

	Banco para Tensar/Alimentar Alambre KILLION
	S

	Calandra (CHILL ROLL) para Película Plana Vaciada  KILLION
	S

	Calandra para Película Plana Horizontal de 3 Rodillos KILLION
	S

	Dado para Película Soplada, para PEAD y PP ALPHA MARATHON
	S

	Dado para Co-Extrusión de Película Soplada KILLION
	S/C

	Dado para Co-Extrusión de Película Plana Vaciada KILLION
	S/C

	Torre de Jalado para Película Soplada BETOL
	S

	Torre de Jalado para película Soplada KILLION
	S

	Sistema para Co-Extrusión de Película Soplada KILLION 1, 2 y 3 Capas
	C

	Sistema para Co-Extrusión de Película Plana Vaciada KILLION 1, 2, 3 y 5 Capas
	C

	Sistema para realizar Reometrías de Torque
	C

	Línea de Extrusión para Recubrimiento de Cable
	C

	Línea de Extrusión para Elaboración de Compuestos/Concentrados
	 C

	Línea de Extrusión para Elaboración de Película Soplada
	C

	Línea de Extrusión para Elaboración de Placa de Plástico
	C

	EQUIPO
	SENCILLO / COMPLEJO

	Línea de Extrusión para Extracción de Volátiles
	C

	Línea para Extrusión Reactiva
	C

	Secador-Alimentador de Material ARBURG Thermolift
	S

	Tolva de Secado y Alimentadora CONAIR
	S

	Molino de Aspas BRABENDER Tamaño Laboratorio
	S

	Molino de Cuchillas CONAIR WORTEX JC1016
	S

	Selladora de Película Plástica SAXON 5
	S

	Cámara de Envejecimiento Acelerado QUV Panel
	S

	Reómetro Capilar Instron modelo 3211
	C

	Reómetro Capilar Instron modelo 4467
	C

	Máquina de Tracción Universal Instron modelo 1122
	C

	Máquina de Tracción Universal Instron modelo 4301
	C

	Espectrofotómetro
	C

	Equipo para medición del Coeficiente de Fricción Dynisco
	S/C

	Plastómetro Tinius Olsen
	S

	Plastómetro Dynisco 
	S

	Goniómetro
	S

	Reómetro Oscilatorio Monsanto 100
	S

	Fusiómetro Fischer Johns
	S

	Equipo para medición de Brillo
	S


   * S = Manejo de mediana complejidad

** C = Preparación del gradiente; S = uso para determinación de la densidad

ANEXO C

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE TÉCNICOS
Cada jefe de departamento o coordinador que evaluará al personal bajo su cargo deberá evaluar de manera objetiva de acuerdo con los siguientes criterios y cada rubro podrá tener un valor máximo de 1 punto.

· Efectividad en el trabajo. El personal evaluado desempeña sus labores con un alto sentido de responsabilidad y cumple sus tareas con eficacia en los períodos disponibles para ello. Aprovecha el horario de trabajo para realizar las tareas propias del mismo y no se ausenta de su lugar de trabajo.

· Actitud de servicio. Debido a la naturaleza del personal técnico, la actitud de servicio debe evaluarse de acuerdo a la actitud positiva en el lugar de trabajo, trato cordial y actitud que lleve a generar un ambiente agradable de trabajo.

· Disponibilidad y puntualidad. El personal evaluado siempre muestra disponibilidad para el trabajo, y cuando es necesario labora horas extraordinarias. El personal es puntual en la hora de entrada y de salida y cumple con su trabajo en el tiempo previsto.

· Iniciativa. El personal evaluado se preocupa por mejorar o corregir procedimientos y proponer sistemas alternativos.

· Proactividad. El personal evaluado se adelanta a las necesidades con el fin de ofrecer un mejor servicio.

Cuando el personal evaluado se encuentre comisionado por la Dirección General para desempeñar las actividades administrativas o de coordinación de un grupo de técnicos, deberán considerarse además los siguientes criterios:

· Nivel de responsabilidad del puesto. Se refiere al nivel de responsabilidad que implica el puesto. El personal evaluado se desempeña en el puesto de manera eficiente y responsable.
· Habilidades estratégicas. Las habilidades que la persona evaluada realiza requieren de conocimiento profundo y experiencia en el área y no existe otra persona en el área que pueda sustituirlo con facilidad.
· Toma de decisiones. El personal evaluado es capaz de tomar decisiones de manera acertada y oportuna sin necesidad de supervisión.

Este Reglamento de Ingreso y Promoción de Técnicos fue elaborado por el Consejo Técnico Consultivo Interno Ampliado y entrará en vigor en el momento que sea autorizado por el Órgano de Gobierno del Centro de Investigación en Química Aplicada
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